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COMUNA DE SOLDINI

ORDENANZA 37/2020

Compactación Chatarra
VISTO:
La Ley Provincial Nº 11.856 y la Ordenanza N° 46/2019 y N° 47/2019 y Resolución Nº 20/2020 y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nacional Nº 26.348 dispone que los automotores abandonados, perdidos, decomisa-
dos o secuestrados, cuyo dominio corresponda al Estado nacional o a los Estados particulares
en virtud de lo establecido en el artículo 2342 del Código Civil, deberán ser descontaminados y
compactados en forma previa a su disposición en calidad de chatarra.
Que el Artículo 8° de la Ley Provincial N° 11.856 dispone que cuando el estado del vehículo, por
su deterioro, implique un peligro real e inmediato para la salud, el medio ambiente o la seguridad
pública y haga presumir que el mismo fue abandonado y no perdido por su dueño, la autoridad
de aplicación procederá a: a) la descontaminación: entendida como la extracción de los elemen-
tos contaminantes del medio ambiente como baterías, fluidos y similares; b) el desguace: enten-
dido como la extracción de los elementos no ferrosos; y c) la compactación: entendida como el
proceso de destrucción que convierte en chatarra a los vehículos automotores, sus partes cons-
titutivas, accesorios, chasis o similares.
Que el Artículo 9º de la Ley Provincial N° 11.856 dispone que si en el término de seis meses
desde el último aviso no se presentare el titular registral o la persona que fuera denunciada por
éste como adquirente o los terceros interesados, a tenor del informe expedido por el Registro
Nacional de la Propiedad Automotor, se considera que el dueño abandonó el vehículo y, en con-
secuencia, facultada la autoridad de aplicación, para proceder, a la venta del vehículo deposita-
do o su chatarra, en el caso de haberse procedido de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 8, mediante remate público.
Que la Comuna de Soldini ha llevado a cabo el procedimiento administrativo dispuesto por
Ordenanzas N° 46-2019 y N° 47/2019 y Resolución Nº 20-2020 realizando las publicaciones de
norma e intimando por el plazo de veinte (20) días para que los titulares de los vehículos que se
encuentren en dependencias comunales con más de seis (6) meses desde su retención por
cualquier causa, se presenten ante el Juzgado de Falta de Soldini, con documentación fehacien-
te que acredite derechos sobre los mismos para hacer valer sus derechos y poder retirarlos.
Que habiéndose cumplido el plazo dispuesto por Ordenanza N° 47/2019 para el retiro de los
referidos vehículos, sin que se haya acreditado por los titulares derechos muchos de ellos, la
Comunal de Soldini queda autorizada a incorporarlos al patrimonio comunal y someterlos al pro-
ceso de descontaminación, compactación y disposición final en el caso de que impliquen un peli-
gro real e inmediato para la salud, el medio ambiente o la seguridad pública; y/o la venta
mediante remate público.
Que el Artículo 66º Bis inciso a) de la Ley Provincial N° 2.439 dispone que podrá contratarse
directamente por vía de excepción cuando existan razones de verdaderas urgencias o de emer-
gencia imprevisible, declarada por las dos terceras partes de los integrantes de la Comisión
Comunal.
Que el estado de deterioro y contaminación producida por algunos de los vehículos retenidos en
el deposito comunal, implica un peligro real e inmediato para la salud, el medio ambiente o la
seguridad pública, requiriéndose urgentemente su descontaminación, compactación y disposi-
ción final.
Que la Comisión Comunal de Soldini considera conveniente a los intereses generales llevar a
cabo la contratación directa por via de excepción de los servicios de descontaminación, compac-
tación y disposición final de los vehículos retenidos en los términos antes mencionados y la reali-
zación de la venta en remate público de dichos vehículos y/o chatarra producida de los mismos,
que obran en el Anexo 1 a la presente Ordenanza.
Que el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en reunion de Comisión Comunal de
fecha 17/072020, Acta N° 22/2020
POR TODO ELLO:

LA HONORABLE COMISION COMUNAL DE SOLDINI,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA
ARTICULO 1º: Incorpórese al patrimonio privado comunal los vehículos retenidos que se
encuentran en dependencias de la Comuna con más de seis (6) meses desde su retención por
cualquier causa y cuyos titulares y/o representantes legitimados no se presentaron a ejercer su
derecho para proceder a retiro de los mismos, y que obran en el Anexo 1 a la presente
Ordenanza, conforme lo dispuesto por la Ley Provincial N° 11.856.
ARTICULO 2°: Realícese el proceso de descontaminación, compactación y disposición final de
los vehículos referidos en el artículo precedente que impliquen un peligro real e inmediato para
la salud, el medio ambiente o la Seguridad pública.
ARTICULO 3º: Autorízase al Presidente y Tesorero Comunal a llevar a cabo la contratación
directa por vía de excepción de los servicios de descontaminación, compactación y disposición
final de los vehículos referidos en el artículo precedente, conforme las disposiciones del Artículo
66 bis inciso a) de la Ley Provincial N° 2.439; así como convenir con la contratista, en parte del
pago por dichos servicios, la entrega de la chatarra producida.
ARTICULO 4°: Fíjese el día 24 de Agosto de 2020 en las instalaciones del Corralón Comunal
sito en calle Rivadavia N° 1084 de Soldini, para la compactación de vehículos que han sido
secuestrados por infracción al orden Comunal en el período comprendido entre el 01 de Enero
de 2012 al 30 de Junio de 2019; como así también aquellos rodados que han sido retirados de
la vía pública por encontrarse abandonados.
ARTICULO 5°: En caso de ser necesario y/o conveniente a los intereses de la Comuna, podrán
modificarse los listados anexos, agregándose o retirándose vehículos de los mismos, quedando
debidamente registrada tal situación.
ARTICULO 6º: Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe y en un diario
de circulación masiva, con diez (10) días de anticipación a la compactación, el lugar, la hora y
fecha del remate, con breve detalle de los vehículos y chatarras objeto de éste.
ARTICULO 7º: Autorizase al Presidente Comunal, Sr. Alejandro Luciani y a la Tesorera Sra.
Magalí Ilieff, a realizar todas las gestiones pertinentes de desafectación de los bienes menciona-
dos en el Artículo 1° de la presente ordenanza.
ARTICULO 8º: Autorizase al Presidente Comunal, Sr. Alejandro Luciani y a la Tesorera Sra.
Magalí Belén Ilieff; a suscribir la documentación que fuera menester a fin de dar cumplimiento a
la presente Ordenanza, en los términos y condiciones establecidas precedentemente.
ARTICULO 9º: Establécese como destino de los fondos producidos de la venta de los bienes
mencionados en el Artículo 3º, al pago de haberes del personal comunal y la adquisición de
bienes y servicios para la prestación de los servicios esenciales comunales, en el marco de la
emergencia económica, financiera sanitaria, social, medioambiental, administrativa y laboral de
público conocimiento, declarada por ordenanza N° 18/2020.
ARTICULO 10: Regístrese, comuníquese y archívese.
Dada en Soldini, a los 17 días del mes de Julio año 2020
ANEXO I: Listado para compactación de Autos y Motos:
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